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Anexo 2. Flujograma de procesos 
 

2.1.  Procedimientos para la solicitud y aprobación de proyectos de trabajos de investigación conducentes a grados y títulos en 
los niveles de pregrado y posgrado 

 

PROCEDIMIENTO PARA EL TRÁMITE, APROBACIÓN Y EJECUCIÓN DE TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN DE PRE Y POSGRADO 
Autor(es) / Asesor - Coasesor Decano / Director EPG UDI – F / UDI-EPG Consejo de Facultad / EPG Jurado 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

(*) Aquellas facultades que no cuentan con Consejo de Facultad o que dentro del periodo de trámite no se haya reunido el Consejo de Facultad pueden aprobar con Resolución Decanal. 
El Decano deberá dar cuenta de esta acción ante la siguiente sesión   

Ejecución del Proyecto 

Presentación del expediente de 
Proyecto de Investigación 

1 

Recepción de expediente / N° 
de trámite y proveído 

2 

Recepción del 
expediente 

3 

3 días 
hábiles 

Verificación del 
cumplimiento de 

requisitos 
(Estructura y 

Turnitin) 

Levantamiento de 
observaciones  

(30 días 
calendarios) 

NO 

SÍ 15 días 
hábiles 

NO 

Archivamiento 

4 

Informe de conformidad 
propuesta de jurado evaluador 

SÍ 

Recepción del expediente 
con V° B° 

5 

Conformidad del expediente y 
del jurado evaluador (*) 

6 
7 

Emisión de la resolución 
8 

Recepción del 
expediente 

9 

Recepción del 
expediente por el 
jurado evaluador 

Sustentación del 
proyecto 

10 

11 

Observaciones 

12 

Informe de aprobación 

SÍ 

NO 

13 

Recepción del informe de 
aprobación 

14 Aprobación del Proyecto de 
Investigación 

15 

Emisión de la Resolución 

16 

Recepción de la Resolución 

17 

18 

Levantamiento de 
observaciones 

13 

Dirección de Innovación y 
Transferencia Tecnológica 

Dirección de Incubadora de 
Empresas 

No más de 30 días 
calendario 

No más de 30 días 
calendario 

Máx. 8 días 
hábiles 

30 días 
calendario 

3 días 
hábiles 
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2.2.  Procedimientos para la solicitud y aprobación del informe de investigación conducentes a grados y títulos en los niveles 
de pregrado y posgrado 

 

PROCEDIMIENTO PARA EL TRÁMITE, APROBACIÓN DEL INFORME FINAL DE INVESTIGACIÓN DE PRE Y POSGRADO 
Autor(es) / Asesor - Coasesor Decano / Director EPG UDI – F / UDI-EPG Consejo de Facultad / EPG Jurado 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

(*) Aquellas facultades que no cuentan con Consejo de Facultad o que dentro del periodo de trámite no se haya reunido el Consejo de Facultad pueden aprobar con Resolución Decanal. 
El Decano deberá dar cuenta de esta acción ante la siguiente sesión 

 

Impresión y trámite para 
grado y título 

Presentación del expediente 
del Informe de Investigación 

1 

Recepción de expediente / N° 
de trámite y proveído 

2 

3 días 
hábiles 

Levantamiento de 
observaciones  

(30 días 
calendarios) 

SÍ 

NO 
(En tercera instancia) 

Recepción del expediente por 
el jurado evaluador 

3 

Revisión del informe según 
anexo 4.1. 

4 

Observaciones 
SÍ 

NO 

Recepción del informe  
9 

Aprobación del Informe 

10 
Recepción de la Resolución 

12 

13 

Desaprobación en 
segunda instancia 

No más de 30 
días hábiles 

Resuelve improcedencia 

6 

5 

No más de 15 días 
reales en 2da 

instancia 

No más de 30 días 
hábiles 

Conformidad del informe 

6 

Sustentación del informe 

Aprobación 

Informe de 
satisfacción 

8 SÍ 

NO 

No más de 30 
días hábiles 

Anulación del trabajo de 
investigación 

8 

7 

Emisión de la Resolución 

11 No más de 30 
días hábiles 

No más de 3 
días hábiles 


